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ARTICULO 63. Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los propietarios de los terrenos y a las 
personas legalmente facultadas para poseerlos y usufructuarlos. Cuando la solicitud de una autorización en materia 

forestal sobre terrenos propiedad de un ejido, comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste 
deberá acreditar el consentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo autorice, de conformidad 
con la Ley Agraria. 

 


